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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de marzo de 1995, por la
que se delega la competencia en materia de
fomento de la contratación indefinida de
trabajadores por las pequeñas y medianas
empresas y otras entidades públicas y
privadas de Extremadura.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como lo
establecido en el artículo 58 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de
Gobierno y Administración,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO:

Se delega en el Director General de Incentivos a la Actividad Em-
presarial la competencia de resolución en los procedimientos de
comprobación de cumplimiento de las condiciones a que está suje-
ta la concesión de las subvenciones que se tramitan en aquella Di-
rección General, en materia de contratación indefinida y regulada
por Decreto 105/1994, de 2 de agosto (D.O.E. n.º 92).

DISPOSICION FINAL:

La presente delegación entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de marzo de 1995.
El Consejero de Economía y Hacienda,

MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 27 de marzo de 1995, por la
que se delega la competencia en materia de
fomento de la contratación de trabajadores
por las pequeñas y medianas empresas y
otras entidades públicas y privadas de
Extremadura, mediante contratos de
aprendizaje.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como lo
establecido en el artículo 58 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de
Gobierno y Administración,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO:

Se delega en el Director General de Incentivos a la Actividad Em-
presarial la competencia de resolución en los procedimientos de
comprobación de cumplimiento de las condiciones a que está suje-
ta la concesión de las subvenciones que se tramitan en aquella Di-
rección General, en materia de contratos de aprendizaje y regulada
por Decreto 104/1994, de 2 de agosto (D.O.E. n.º 92).

DISPOSICION FINAL:

La presente delegación entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de marzo de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 27 de marzo de 1995, por la
que se delega la competencia en materia de
arrendamiento financiero, leasins, para
inversiones de las pequeñas y medianas
empresas de la Economía Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como lo establecido en el artículo 58 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO:

Se delega en el Director General de Incentivos a la Actividad
Empresarial la competencia de resolución en los procedimientos
de comprobación de cumplimiento de las condiciones a que es-
tá sujeta la concesión de las subvenciones que se tramitan en
aquella Dirección General, en materia de arrendamiento finan-
ciero y regulada por Decreto 90/1994, de 14 de junio (D.O.E.
n.º 75).

DISPOSICION FINAL:

La presente delegación entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de marzo de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 27 de marzo de 1995, por la
que se delega la competencia en materia de
financiación de inversiones de las pequeñas
y medianas empresas y empresas de la
Economía Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como lo
establecido en el artículo 58 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de
Gobierno y Administración,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO:

Se delega en el Director General de Incentivos a la Actividad
Empresarial la competencia de resolución en los procedimientos
de comprobación de cumplimiento de las condiciones a que es-
tá sujeta la concesión de las subvenciones que se tramitan en
aquella Dirección General, en materia de financiación de inver-
siones y regulada por Decreto 11/1994, de 8 de febrero
(D.O.E. n.º 17).

DISPOSICION FINAL:

La presente delegación entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de marzo de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 27 de marzo de 1995, por la
que se delega la competencia en materia de
financiación solidaria entre la Junta de
Extremadura y las Entidades Financieras
para las Pymes, Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como lo
establecido en el artículo 58 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de
Gobierno y Administración,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO:

Se delega en el Director General de Incentivos a la Actividad
Empresarial la competencia de resolución en los procedimientos
de comprobación de cumplimiento de las condiciones a que es-
tá sujeta la concesión de las subvenciones que se tramitan en
aquella Dirección General, en materia de financiación solidaria
y regulada por Decreto 75/1993, de 8 de junio (D.O.E. n.º
72).
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DISPOSICION FINAL:

La presente delegación entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de marzo de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 23 de marzo de 1995, por la
que se nombran funcionarios en prácticas a
los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 25 de
febrero de 1994 para el acceso a puestos
vacantes de la Escala Facultativa Sanitaria,
especialidad de Veterinaria, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 10 de febrero de 1995 (D.O.E. de 16 de febrero), se
dispuso la publicación de la relación de aprobados, por orden de
puntuación total obtenida, en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 25 de febrero de 1994 para el acceso a puestos vacan-
tes de la Escala Facultativa Sanitaria, especialidad de Veterinaria, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, por Orden del Consejero de Presidencia y Trabajo de
9 de marzo de 1995 (D.O.E. de 11 y 16 de marzo), se oferta-
ron las plazas a los efectos de nombramiento como funciona-
rios en prácticas y adjudicación de destinos definitivos a los
aspirantes aprobados.

Una vez formulada la elección de plazas por los interesados y
vista la propuesta de la Dirección General de la Función Públi-
ca, adjudicando los destinos a los aspirantes aprobados, aten-
diendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas
selectivas, y según las peticiones realizadas por los mismos, es-
ta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribucio-
nes que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto 73/1986, de 16 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en la propia convocatoria.

R E S U E L V E:

PRIMERO.–Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala Facultativa
Sanitaria, especialidad Veterinaria, a los aspirantes aprobados que se
relacionan en Anexo adjunto a la presente Orden, en las plazas que
le han sido adjudicadas en base a la elección realizada.

SEGUNDO.–El régimen de los funcionarios nombrados será el esta-
blecido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas
que les será de plena aplicación a todos los efectos, desde su to-
ma de posesión, la cual habrá de producirse con efecto del día 10
de abril del presente año.

La toma de posesión se realizará en la Secretaría General Técnica
de la Consejería correspondiente.

TERCERO.–El período de prácticas tendrá una duración de dos
meses. La calificación del mismo será de «apto» o «no apto» y se
otorgará por la Dirección General de la Función Pública, previo in-
forme de la Secretaría General Técnica.

A quienes superen el período de prácticas se les nombrará funcio-
narios, asignándoles como destino definitivo el mismo puesto que
les fue adjudicado para la realización de dicho período, que a to-
dos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. Quienes
no lo superen perderán todos los derechos a su nombramiento co-
mo funcionarios.

CUARTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime pertinente.

Mérida, 23 de marzo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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ORDEN de 27 de marzo de 1995, por la que se ofertan
plazas a los efectos de nombramiento como funcionarios en
prácticas y adjudicación de destinos definitivos, a los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 8 de abril de 1994 para cubrir vacantes de la
Escala Facultativa Sanitaria, especialidad de Medicina y Cirugía,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por Orden de 10 de febrero de 1995 (D.O.E. n.º 20 de 16 de febrero) se dispuso la publica-
ción de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 8 de abril de 1994 para cubrir vacantes de la Escala Facultativa Sanitaria, especialidad de
Medicina y Cirugía, de esta Administración.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Once de la Convocatoria, esta Consejería
de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas que podrán ser elegidas por los aspirantes que
han superado las mencionadas pruebas selectivas a los efectos de su nombramiento como
funcionario en prácticas y adjudicación, en el supuesto de que se supere el periodo de prác-
ticas, de destinos definitivos, y que figura en Anexo I de la presente Orden.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para que
comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudicación de
las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las peticio-
nes que se formulen. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que
se especifica en Anexo II.

TERCERO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos del D.N.I. u otro documento
que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante debidamente au-
torizado al efecto acreditando su personalidad de igual manera que los interesados.

CUARTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en Anexo III.

QUINTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado, ca-
da aspirante será nombrado funcionario en prácticas en el puesto que le haya sido adjudica-
do. A quienes superen el periodo de prácticas se les nombrará funcionarios con destino defi-
nitivo en el mismo puesto, que a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso.

SEXTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo los interesados interpo-
ner Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de la
presentación de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Mérida, 27 de marzo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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A N E X O   I I

Día: 10 de abril de 1995.

Lugar: Consejería de Agricultura y Comercio. C/. Adriano, 4. MERIDA.

Hora: 16.30.

A N E X O   I I I

PRESIDENTE:

D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

D. Miguel Alcaide Muñoz
D. Diego Merino Cárdenas.

SECRETARIO:

D. Juan Antonio Blanco Galán. 

ORDEN de 27 de marzo de 1995, por la
que se ofertan plazas a los efectos de
nombramientos como funcionarios en
prácticas y adjudicación de destinos
definitivos, a los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 8 de abril de 1994 para
cubrir vacantes de la Escala Técnica
Sanitaria, especialidad Matrón/a, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 7 de marzo de 1995 (D.O.E. n.º 28 de 7 de marzo)
se dispuso la publicación de la relación definitiva de aprobados en
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 8 de abril de
1994 para cubrir vacantes de la Escala Técnica Sanitaria, especiali-
dad Matrón/a, de esta Administración.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Once de la
Convocatoria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas que podrán ser ele-
gidas por los aspirantes que han superado las mencionadas prue-
bas selectivas a los efectos de su nombramiento como funcionario
en prácticas y adjudicación, en el supuesto de que se supere el
periodo de prácticas, de destinos definitivos, y que figura en Anexo
I de la presente Orden.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elec-
ción de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mis-
mas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas y a las peticiones que se formulen. El acto de elección de
plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en
Anexo II.

TERCERO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provis-
tos del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de
modo fehaciente, o por medio de representante debidamente auto-
rizado al efecto acreditando su personalidad de igual manera que
los interesados.

CUARTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo III.

QUINTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a
la vista de su resultado, cada aspirante será nombrado funcionario
en prácticas en el puesto que le haya sido adjudicado. A quienes
superen el periodo de prácticas se les nombrará funcionarios con
destino definitivo en el mismo puesto, que a todos los efectos será
equivalente al obtenido por concurso.

SEXTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pudien-
do los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cualquier otro
recurso que se estime pertinente.

Mérida, 27 de marzo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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A N E X O   I I

Día: 10 de abril de 1995.

Lugar: Consejería de Agricultura y Comercio. C/. Adriano, 4. MERIDA.

Hora: 19.00 horas.

A N E X O   I I I

PRESIDENTE:

D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

D. Miguel Alcaide Muñoz
D. Diego Merino Cárdenas.

SECRETARIO:

D. Juan Antonio Blanco Galán. 

ORDEN de 27 de marzo de 1995, por la
que se ofertan plazas a los efectos de
nombramiento como funcionarios en
prácticas y adjudicación de destinos
definitivos, a los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 8 de abril de 1994 para
cubrir vacantes de la Escala Técnica
Sanitaria, especialidad A.T.S./D.U.E., de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 7 de marzo de 1995 (D.O.E. n.º 28 de 7 de marzo)
se dispuso la publicación de la relación definitiva de aprobados en
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 8 de abril de
1994 para cubrir vacantes de la Escala Técnica Sanitaria, especiali-
dad A.T.S./D.U.E., de esta Administración.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Once de la
Convocatoria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas.

R E S U E L V E

PRIMERO.–Hacer pública la relación de plazas que podrán ser ele-
gidas por los aspirantes que han superado las mencionadas prue-
bas selectivas a los efectos de su nombramiento como funcionario
en prácticas y adjudicación, en el supuesto de que se supere el
periodo de prácticas, de destinos definitivos, y que figura en Anexo
I de la presente Orden.

SEGUNDO.–Convocar a todos los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para que comparezcan al acto público de elec-
ción de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mis-
mas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas y a las peticiones que se formulen. El acto de elección de
plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en
Anexo II.

TERCERO.–Los aprobados deberán concurrir personalmente, provis-
tos del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de
modo fehaciente, o por medio de representante debidamente auto-
rizado al efecto acreditando su personalidad de igual manera que
los interesados.

CUARTO.–Para la realización del procedimiento de elección previsto
en los apartados anteriores, se constituirá una Comisión compuesta
por las personas que figuran en Anexo III.

QUINTO.–Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a
la vista de su resultado, cada aspirante será nombrado funcionario
en prácticas en el puesto que le haya sido adjudicado. A quienes
superen el periodo de prácticas se les nombrará funcionarios con
destino definitivo en el mismo puesto, que a todos los efectos será
equivalente al obtenido por concurso.

SEXTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pudien-
do los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cualquier otro
recurso que se estime pertinente.

Mérida, 27 de marzo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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A N E X O   I I

Día: 10 de abril de 1995.

Lugar: Consejería de Agricultura y Comercio. C/. Adriano, 4. MERIDA.

Hora: 17.30.

A N E X O   I I I

PRESIDENTE:

D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

D. Miguel Alcaide Muñoz
D. Diego Merino Cárdenas.

SECRETARIO:

D. Juan Antonio Blanco Galán. 

I I I .  O t r a s

R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO 
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-437, de Valencia de las Torres
a Fregenal de la Sierra. Tramo: Fuente de
Cantos - Segura de León».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Segura de León 17-04-95 10.30
Fuente de Cantos 17-04-95 12.00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
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fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-437, DE VALENCIA DE
LAS TORRES A FREGENAL DE LA SIERRA. TRAMO: FUENTE DE CAN-
TOS - SEGURA DE LEON.

T.M.: FUENTE DE CANTOS.

PROPIETARIOS:

JOSE ANTONIO GONZALEZ BERNARDEZ
MANUELA CHAVEZ CALDERON

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-437, DE VALENCIA DE
LAS TORRES A FREGENAL DE LA SIERRA. TRAMO: FUENTE DE CAN-
TOS - SEGURA DE LEON.

T.M.: SEGURA DE LEON.

PROPIETARIOS:

FRANCISCO DEL AMO GARCIA
AGUSTIN JARAMILLO GONZALEZ
ANTONIO CASQUETE DE PRADO
JOSEFA CASQUETE DE PRADO Y JARAQUEMADA
DIEGO JARAQUEMADA TOUS DE MONSALVE
EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS CARDENO S.A.
CLARA CID MEDINA
J.L. MEDINA RAMOS Y J. MARIA DOMINGUEZ MOLINA
AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LEON
JOSE FCO. MONTERO DE ESPINOSA Y LOPEZ DE AYALA
PEDRO MAYA ROMERO
DIEGO ROMERO RODRIGUEZ
MANUEL DIEZ MONTERO 

ORDEN de 21 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,

expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Abastecimiento
de agua a la mancomunidad de Nogales. 2.ª
Fase».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Salvatierra de
 los Barros 19-04-95 10.00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE NOGA-
LES. 2.ª FASE.

T.M.: SALVATIERRA DE LOS BARROS.

PROPIETARIO:

LUIS CORRALES TORRES 

ORDEN de 21 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-437, de Valencia de las Torres
a Fregenal de la Sierra. Tramo: N-432 -
N-630».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
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de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Fuente de Cantos 17-04-95 12.00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: «AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA C-437, DE VALENCIA DE
LAS TORRES A FREGENAL DE LA SIERRA».
TRAMO: N-432 - N-630.

TERMINO MUNICIPAL: FUENTE DE CANTOS.

PROPIETARIOS:

AGUSTIN LOPEZ RODRIGUEZ
ALEJANDRO GONZALEZ VIERA
ALFONSO IGLESIAS GIROL
ALONSO BAYON IBARRA
ANTONIA GALA MANZANO
ANTONIO CONEJO GUTIERREZ
ANTONIO IGLESIAS IBARRA
ANGELA ANTUNEZ BAYON
BLAS PEGADOR PEGADOR
CARMEN IGLESIAS SANTOS
CAYETANO PEREZ MARTINEZ
CECILIO COTANO OLIVERA
CONCEPCION BAYON YERGA
CONCEPCION CRUZ VILLALBA
CONCEPCION GARCIA GARZON
CONSUELO IGLESIAS BAYON
COOPERATIVA NTRA. SRA. DEL CARMEN
DOMINGO MARCENIDO MENDEZ
EDUARDO YERGA FONSECA
EMILIO CARRASCO DELGADO
EXCMO. AYUNTAMIENTO
FELIPE LORENZANA MENACHO Y ANTONIO GUAREÑO DIAZ
FELISA FERNANDEZ CARRASCO
FELISA FERNANDEZ CARRASCO
FERNANDO BAYON MOLINA

FILOMENA MOLINA TOMILLO
FRANCISCO ROSARIO ROSARIO
FRANCISCO TRIGO IBARRA
GABRIEL DURAN GARCIA
HNOS. SAVAN GUTIERREZ
JACINTA CRUZ VILLALBA
JOSEFA BAYON MOLINA
JOSEFA IGLESIAS MOÑINO
JOSEFA TOMILLO PARRA
JOSE ANTONIO MOLINA TOMILLO
JOSE CRUZ VILLALBA
JOSE LUIS MARTINEZ RODRIGUEZ
JOSE LUIS RODRIGUEZ IBARRA
JOSE NUÑEZ ROBUSTILLO
JOSE PEGADOR RODRIGUEZ
JOSE PEREZ CARRASCO
JOSE ROSARIO SANTOS
JOSE Y MERCEDES CERON BARROSO
JULIA CORTES GARCIA
JULIAN TOMILLO FERNANDEZ
LUIS Y FELISA RUBIO IBARRA
LUISA BAYON CRUZ
LUISA MOLINA TOMILLO
LUISA TORO ANTUNEZ
MANUEL BECERRA HIERRO
MANUEL DELGADO GONZALEZ
MANUEL MOLINA TOMILLO
MANUEL MURILLO GALLARDO
MANUEL SANCHO RAMOS
MARIANO REAL BAUTISTA
MARIA TORO ANTUNEZ
MAXIMO ROSARIO ROCHA
M.ª ANTONIA BARRIENTOS ALAVA,
  JOSE Y M.ª JOSEFA GALVEZ BARRIENTOS
NARCISO GONZALEZ BECERRA
NATIVIDAD BAYON MOLINA
PATROCINIO BAYON IBARRA
PATROCINIO BAYON MOLINA
PEDRO DIAZ DE LA PEÑA
PRUDENCIO ANTUNEZ BAYON
RAFAEL LUENGO GIL
RAMON GONZALEZ CASTILLO
RAMON RODRIGUEZ RODRIGUEZ
SANTOS ROBUSTILLO VIÑUELA
SERAPIO TORRES ALVAREZ
TEOFILO SOTO YERGA 
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ORDEN de 21 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-423. Tramo: Almendralejo -
Sta. Marta de los Barros».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Villalba de los Barros 19-04-95 11.00
Aceuchal 19-04-95 12.00
Almendralejo 19-04-95 13.00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: «AMPLIACION Y MEJORA DE LA CARRETERA C-423».
TRAMO: ALMENDRALEJO - SANTA MARTA DE LOS BARROS.

TERMINO MUNICIPAL: VILLALBA DE LOS BARROS.

PROPIETARIO:

ANTONIO FLORES FERNANDEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-423.
TRAMO: ALMENDRALEJO - STA. MARTA DE LOS BARROS.

T.M.: ACEUCHAL.

PROPIETARIOS:

SERAFIN PRIETO GARCIA
PEDRO PRIETO INDIAS
BLAS MORALES DE LA HIZ
HROS. DE FRANCISCO RODRIGUEZ RODRIGUEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-423.
TRAMO: ALMENDRALEJO - STA. MARTA DE LOS BARROS.

T.M.: ALMENDRALEJO.

PROPIETARIO:

DIEGO FERNANDEZ CORTES FRANGANILLO 

ORDEN de 21 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-423. Tramo: Don Benito -
Guareña».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Don Benito 27-04-95 12.00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-423, DE DON BENITO A OLI-
VENZA. TRAMO: DON BENITO - GUAREÑA.

T.M.: DON BENITO.

PROPIETARIO:

ANTONIO Y CONSUELO SOTO SANCHEZ 
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ORDEN de 21 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-413, de Herrera del Duque a
Santa Olalla. Tramo: N-505 (Garbayuela) -
BA-400 (Puebla de Alcocer)».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Talarrubias 25-04-95 10.30
Puebla de Alcocer 25-04-95 11.30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-413, DE HERRERA DEL DU-
QUE A SANTA OLALLA.
TRAMO: N-505 (GARBAYUELA) - BA-400 (PUEBLA DE ALCOCER).

T.M.: TALARRUBIAS.

PROPIETARIO:

PEDRO MUÑOZ LOPEZ

OBRA: «AMPLIACION Y MEJORA DEL FIRME C-413, DE HERRERA DEL
DUQUE A SANTA OLALLA».
TRAMO: N-505 (GARBAYUELA) - BA-400 (PUEBLA DE ALCOCER).

TERMINO MUNICIPAL: PUEBLA DE ALCOCER.

PROPIETARIOS:

ANTONIA RODRIGUEZ ARENAS Y EMILIA RODRIGUEZ SANCHEZ
BEATRIZ CARMEN DE MEDINA TERA
CARLOS MANSILLA SANCHEZ
ELADIA PILAR DEL RISCO CENDRERO
EUGENIO GARCIA GALLEGO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ALCOCER
HIPOLITO ALCOBENDAS HIDALGO
HIPOLITO HERNAN GOMEZ
ISABEL DONOSO MARTIN
ISABEL LOPEZ GARCIA
JESUS FEIJOO DOMINGUEZ
JOSE LUIS, M.ª JOSEFA Y MANUEL DELGADO MERINO
JUAN PEDRO MENDOZA MUÑOZ
JULIAN GUTIERREZ MURILLO
MANSILLA LLERENA
MARIANO EGEA CAMARERO
PABLO SANCHEZ SANCHEZ
PEDRO LUENGO MANSILLA
SANTIAGO CASTEJADA ZUÑIGA
SOLEDAD CERRATO MARTIN Y MANUEL CORVILLO
TEOFILO POZO MOLINA Y CIPRIANA MENDOZA MUÑOZ
TOMAS CASATEJADA ZUÑIGA
MARCELINO GOMEZ JAROSO
ANTONIO CABANILLAS CERRATO

ORDEN de 21 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. CC-711 y BA-711, desde la
N-430 a la C-401. Tramo: N-430 (Navalvillar
de Pela) - C-401 (Puertollano)».
A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Navalvillar de Pela 27-04-95 10.30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 
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OBRA: «AMPLIACION Y MEJORA DE LA CC-711 Y BA-711, DESDE LA
N-430 A LA C-401».
TRAMO: N-430 (NAVALVILLAR DE PELA) - C-401 (PUERTOLLANO).

TERMINO MUNICIPAL: NAVALVILLAR DE PELA.

PROPIETARIOS:

CASAS DE HITO S.A.
EXPLOTACIONES EL CONVENIO S.A.
BASILIO ARROYO CAÑADA
JULIAN DORADO CHAVES
PEDRO SANCHEZ MOÑINO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA
HNOS. BLAZQUEZ MASA 

ORDEN de 21 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-520, de Cáceres a Villanueva
de la Serena. Tramo: N-V a Villanueva de la
Serena».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Medellín 27-04-95 12.30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-520 DE CACERES A VI-
LLANUEVA DE LA SERENA.
TRAMO: N-V A VILLANUEVA DE LA SERENA.

T.M.: MEDELLIN.

PROPIETARIOS:

FRANCISCO GONZALEZ RUIZ
ANGEL Y FRANCISCO MARTIN DE PRADO RUIZ 

ORDEN de 22 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. CC-713. Tramo: P.K. 0,000 al
72,900».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Bohonal de Ibor 10-04-95 13.00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 22 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. CC-713.
TRAMO: P.K. 0,000 AL 72,900.

T.M.: BOHONAL DE IBOR.

PROPIETARIO:

NIEVES UTRILLA VIALAS 
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ORDEN de 22 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-526, de Ciudad Rodrigo a
Cáceres. Tramo: C-513 (La Fatela) - L.P.
Salamanca».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Acebo 10-04-95 13.00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 22 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-526, DE CIUDAD RO-
DRIGO A CACERES. TRAMO: C-513 (LA FATELA) - L.P. SALAMANCA.

T.M.: ACEBO.

PROPIETARIO:

FRANCISCO PASCUAL PASCUAL 

ORDEN de 22 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-512, de Salamanca a Coria
por las Hurdes. Tramo: Pinofranqueado -
Pozuelo de Zarzón».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-

nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Vva. de la Sierra 11-04-95 10.30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 22 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-512.
TRAMO: PINOFRANQUEADO - POZUELO DE ZARZON.

T.M.: VILLANUEVA DE LA SIERRA.

PROPIETARIOS:

HIGINIA SANCHEZ
ESTHER Y AMPARO VICIOSO DOMINGUEZ
CONCEPCION SANCHEZ MARTIN 

ORDEN de 22 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-512, de Salamanca a Coria
por las Hurdes. Tramo: L.P. Salamanca -
Pinofranqueado».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Caminomorisco 11-04-95 12.00
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Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 22 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-512, DE SALAMANCA A
CORIA POR LAS HURDES.
TRAMO: L.P. SALAMANCA - PINOFRANQUEADO.

T.M.: CAMINOMORISCO.

PROPIETARIOS:

FLORENTINO BARBERO GUERRERO
TEODOMIRO BARBERO GUERRERO
LUIS MARTIN MARTIN 

ORDEN de 22 de marzo de 1995, por la
que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora ctra. C-512, de Salamanca a Coria
por las Hurdes. Tramo: CC-204 (Pozuelo de
Zarzón) - C-526 (Coria)».
A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Casas de Don Gómez 10-04-95 10.00
Calzadilla 11-04-95 10.30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada

uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 22 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: «AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-512, DE SALAMANCA
A CORIA POR LAS HURDES».

TRAMO: CC-204 (POZUELO DE ZARZON) - C-526 (CORIA).

TERMINO MUNICIPAL: CALZADILLA.

PROPIETARIOS:

ADELAIDA MANZANO LOPEZ Y AGUSTIN MARTIN BERMUDEZ
ALBERTO RODRIGUEZ BARROSO
ANDRES DE PABLOS MAESTRE
ANGELINES MANZANO RODRIGUEZ
AGUEDA SANCHEZ GONZALEZ
CARMEN HURTADO CAMPOS
CIPRIANA CAMPOS CAMPOS
CONSTANCIO CABALLERO SANCHEZ
DOLORES RODRIGUEZ RODRIGUEZ
EDIBERTA SANCHEZ MARTIN
EMETERIO CAMPOS MARTIN
EMILIO MARTIN ALEJANDRO
EPIFANIA CARLOS CARLOS
ESTEBAN Y CESAR GUTIERREZ CLEMENTE
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CALZADILLA
FELIX GONZALEZ SANCHEZ
FLORENTINA TOBAJA GUTIERREZ
FRANCISCO SANCHEZ MATEOS Y HERMANOS
GONZALO MARTIN ALEJANDRO
GREGORIO CRISTOS LOPEZ
GREGORIO MORAN SANCHEZ
GREGORIO PABLO MAESTRE
GREGORIO Y DANIELA CRISTO LOPEZ
HONORIO Y PILAR PANIAGUA CAMPOS
ISABEL MARTIN MARTIN
ISIDORO LANCHAS PASCUAL
JESUS MANZANO MARTIN
JOSEFA RODRIGUEZ MARTIN 
JOSE MAESTRE CARLOS
JOSE Y PURIFICACION MAESTRE CARLOS
JUAN MARTIN ALEJANDRO
LEONCIO HERNANDEZ CRISTO
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MAGDALENA PABLO CAMPOS
MARIA MONTERO GOMEZ
MARTINA SANCHEZ GONZALEZ
MARTINA ALEJANDRO MANZADO
MATEO FIDALGO GONZALEZ
PEDRO CAÑADA CASTILLO
PEDRO MARTIN ALEJANDRO
PEDRO MARTIN HERRERA
PURIFICACION MAESTRE CARLOS
SILVERIA SANCHEZ GONZALEZ
TEODORA LOPEZ SANCHEZ
TERESA ALEJANDRO SANCHEZ
TERESA GONZALEZ RODRIGUEZ Y HERMANOS

VICENTE MUÑOZ CAMPOS
VICTORIA RODRIGUEZ HERNANDEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-512.
TRAMO: CC-204 (POZUELO DE ZARZON) - C-526 (CORIA).

T.M.: CASAS DE DON GOMEZ.

PROPIETARIOS:

HROS. DE LORENZO MATEOS GOMEZ
JUSTINO MANZANO PLAZA
HNOS. GARCIA GARCIA
JULIANA MATEOS TERROSO 

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores a la Resolución de
6 de marzo de 1995, de la Dirección
General de Infraestructura, por la que se
anuncia subasta con admisión previa para la
adjudicación de las obras de «Depósito de
agua a Castilblanco».

Advertido error en el texto de la Resolución de 6 de marzo de
1995, de la Dirección General de Infraestructura, por la que se
anunciaba Subasta con Admisión Previa para la adjudicación de las
obras de «DEPOSITO DE AGUA A CASTILBLANCO», publicada en el
DOE n.º 31 del día 14 de marzo de 1995, se procede a su opor-
tuna rectificación.

En la página 906, columna segunda, en la línea 35

DONDE DICE

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 d
E 1 c

DEBE DECIR

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 c
E 1 c

Por consiguiente, queda modificado el plazo de presentación de
proposiciones que finalizará a las 12 horas del día 24 de abril de
1995. Dicha presentación se realizará en el Registro General de es-
ta Consejería sita en Avda. del Guadiana, s/n. Edificio A. Mérida.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado en la Sala de Juntas de esta Con-
sejería a las 11 horas del día 5 de mayo de 1995.

Mérida, 23 de marzo de 1995.–El Director General de Infraestruc-
tura, MIGUEL GARCIA LEDO .

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 22 de marzo de 1995, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
trabajo «Realización de guía de rutas
turísticas con base en los albergues para
emigrantes extremeños».

La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura ha
resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de concurso,
el trabajo «REALIZACION DE GUIA DE RUTAS TURISTICAS CON BASE
EN LOS ALBERGUES PARA EMIGRANTES EXTREMEÑOS», con las si-
guientes características:

–Presupuesto de licitación: 3.000.000 de ptas.

–Plazo de ejecución: 3 meses contados a partir de la fecha de
formalización del contrato.
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El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará de mani-
fiesto en el Servicio de Inversiones de la Consejería de Bienestar
Social, en Avda. del Guadiana. Módulo B, de Mérida (Badajoz).

Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General de
esta Consejería en Avda. del Guadiana. Módulo B, de Mérida. El pla-
zo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce horas
del décimo día hábil, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.

La Mesa de Contratación se celebrará en las dependencias de la
Consejería de Bienestar Social, el tercer día hábil, una vez finaliza-
do el plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, a 22 de marzo de 1995.–El Secretario General Técnico,
P.O. 05.05.93 (D.O.E. 06.05.93), ANTONIO J. PALAO ORTEGA.

ANUNCIO de 22 de marzo de 1995, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso público, la contratación
del suministro «Adquisición de vacunas y
material estéril para la campaña de
vacunación infantil».

Se convoca a pública licitación, por el sistema de concurso público,
la contratación del suministro «adquisición de vacunas y material
estéril para la campaña de vacunación infantil», con las siguientes
características:

–Presupuesto de licitación: 25.258.750 ptas., I.V.A. incluido.

–Plazo de ejecución: Desde el 1 de mayo de 1995 hasta el 15 de
diciembre de 1995.

–Clasificación requerida: No se requiere clasificación.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará a disposición
de los interesados en la Consejería de Bienestar Social, en el Servicio
de Inversiones, Avda. del Guadiana, s/n. (Edificio B), en Mérida.

Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro de esta Con-
sejería, Avda. del Guadiana, s/n. (Edificio B), en Mérida. El plazo de
presentación de proposiciones será de diez días hábiles a contar
desde el siguiente a la fecha de publicación en el D.O.E. de este
Anuncio, finalizándose a las 14 horas del último día hábil.

Mérida, 22 de marzo de 1995.–El Secretario General Técnico, P.O.
05.05.93 (D.O.E. 06.05.93), ANTONIO J. PALAO ORTEGA.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 18 de marzo de 1995, por el
que se hace pública la resolución de
adjudicación de concurso público convocado
por esta Universidad de Extremadura.

Microscopio Electrónico Transmisión.

Adjudicado a Rego y Cía., S.A., por un importe de 21.850.000
ptas.

Badajoz, 18 de marzo de 1995.–El Vicerrector de Profesorado y
Docencia, FRANCISCO QUINTANA GRAGERA.
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